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S. M. la R e i n a  , y su augusta; Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta CQrte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

 Circular d las J untas auxiliares,
ExcmaSr.: Siendo necesapio queconsten formalmente las 

dimisiones ó renuncias que hayan hecho de sus respectivos 
destinos ante tas JuntahMé (Gobierno dé las provincias, y des
de el glorioso pronunciamiento de estas, los magistrados, 
jueces y demas individuos dét ramo judicial, dispondrá 

se remitan; ó esta Secretaría de ini cargo, co
pias literales y autorizadas de dichas renuncias. De orden 
de la Regencia provisional del Reino lo comunico á V, E. 
para que tenga efecto á la mayor brevedad posible. Dios 
guarde á V¿ E. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 
í 840.s=¡Alvaro Oomez.=:Sr. Presidente y Junta auxiliar de 
la provitíciá de.".,. : I

J u n t a  d i r e c t i v a  provisional de la provincia de Castellón 
de la Plana.=Excm o. Sr.: Esta* Junta  provisional ha recibido 
con indecible satisfacción las comunicaciones que V. E. sé ha 
servido d ir ig ir la , las cuales se ha apresurado á publicar ¿ pa
ra que en ellas vean los españoles amantes verdaderos, de 
la libertad dé sít p a t r ia , consignados los principios que 
lian sido obje tédé nuestro hobjé f  grandioso pronunciamiento, 
v asegurada para siempre la integridad de la ley ftindamen- 
tai del Estado.

Esta Junta  felicita al Gobierno de S. M. por el trinnfo 
conseguido, y porque ve en las personas que hoy dia lo com
ponen , uná garanía de que la Constitución del Estado vol
verá á éxistir y no será ya una mentira para los * verdade
ros amantes de la libertad, quedando asegurada su noble in
dependencia , que es el alma de todos los pueblos libres.

Dios guarde á V. E. muchos años. Castellón 15 de O ctu 
bre de i840 .=Excm o. S r . =  El Vicepresidente, José Perez 
Santamarina.=rJosé Antonio de G atte ll , Vocal Secretario.=s 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Go
bernación de la Península.

Junta  provisional de Gobierno de la provincia de Citen- 
ca.=Excmo. S r . : Esta Junta  provisional ha recibido el Real 
decreto de disolución de las Cortes, fecha 11 del corriente; la 
árdea del 12 de la Regencia del Reino que contiene la pasa
da por S. M. la Sra. Doña María Cristina de Borbon al E x 
celentísimo Sr. Presidente Duque de la Victoria con el docu
mento autógrafo d e  su renuncia de la Regencia que le fue 
conferida por las Cortes constituyentes; y el manifiesto del 13 
en que V. E. y sus dignos compañeros enteran á la Nación 
de suceso tan notable , con expresión bien sentida de las cau
sas que han llegado á producirlo. La Junta  acepta lo acaeci
do con todas sus consecuencias, y ruega á V. E. se sirva ase
gurar á la Regencia provisional de su mas atento respeto y 
consideraciones, felicitándola por su instalación, que ofrece 
un porvenir fecundo por el acertado t ino ,  la firmeza y pa- 
¿riotismo que sus individuos han desplegado en los momentos 
mas críticos y terribles del desenlace que acaba de obtenerse 
para bien permanente de esta trabajada Nación.

Estos son también los sentimientos de los habitantes todos 
de esta liberal provincia, en la que lo acaecido lejos de ser
vir para que se altere el orden en lo mas mínimo, contribui
rá muy poderosamente i  afianzarlo, haciendo imposible para 
siempre el retroceso á la desastrosa marcha política y admi
nistrativa de que ha sido víctima bajo el anterior Gobierno.

Dms guarde.á  V. E. muchos años. Cuenca 16 de Octubre 
de io40 .= E xcm o . S r .= E Í  Presidente, José Joaquín de Mo- 
ye.==GerónimoMartínez P a le ro ,  Vocal Secretario.=sExcmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernaeion 
de la Península.

Ejército del Norte .=Secre taría  de campaña.=Excmo. Se
ío r :  E l  brigadier D. Valentín Cañedo, gefe de E. M. G. de 
•ate e jérc i to , con fecha de ayer me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: E l brigadier qué firma, por si y á nombre de 
todos los gefes y  oficiales dél E« M. G. de este ejército tie
nen el honor de manifestar ¿ V . E. que han visto con placer 
la orden general de los ejércitos reunidos fecha 16 del cor-  
rUntei eu q U0 w j¡?ce saber con documentos oficiales que

enunciada la Regencia dél Reiúo por la augusta Reina V io 
la Doña María Cristina dé Borbón, ha recaído aquella según 
ey en el ministerio últimamente constituido bajo la presc
iencia del ilustre general Duque de la Victoria.

Los que suscriben, Excmo. S r : , en la naturaleza dé*süs 
mismas tareas habían reconocido un período de incertidum- 
bres y desasosiego que indicaba los males de su patria: ha
bían visto con do]pr escaceses lamentables en.el ejército, di
visión en el poder ,  ineficacia en las leyes y probabilidades 
de un porvenir funesto si $e demorase la instalación de un 
Gobierno firme é ilustrado que pusiese pronto término á tan
tas calamidades.; Constituido este bajo favorables auspicios y 
garantizado de antemano el acierto de sus deliberaciones por 
la notoriedad de las virtudes y saber que adornan á sus res
petables miembros, los que firman se hacen un deber sagrado 
en significar su adhesión sincera y ofrecerle un débil apoyo 
de todos sus esfuerzos hasta que obténganla consistencia que 
há menester.

Sírvase V. 'E. admitir benigno esta ligera demostración 
de los sentimientos que abriga el estado mayor general del 
ejército de su digno' m ando; y si los creyese merecedores de 
ser elevados al Gobierno, excita al hacerlo un nuevo .motivo 
de gratitud eri toda la corporación que represento. Dios ^c.-=s 
Excmo. S r .=V alen t in  Cañedo.=Por la clase de comandan
tes, Juan Alejandro C áro .=P or la clase de adictos, Maria
no C appa .= P or la clase de auxiliares, José Palacios.

Lo traslado á V. E. por s i  tiene á bien elevarlo á cono
cimiento de la Regencia del Réiho^ con cuyo igual objetó in
cluyo adjunta original la felicitación que por mi conducto 
la dirige el coronel del regimiento provincial de Bnjalánce 
por sí y á nombre de su cuerpo, quedando en remitir á V. E. 
las que sucesivamente vayan Uegaudo á mis manos, como ofre
cí por tni oficio de antes de ayer.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 24 de Octu
bre de l íl iO .^Excm o. Sr.=sFelipe Ribero.=Excmo. Sr. Du
que de la V ictoria , capitán general de los ejércitos reunidos.

Gobierno político de la provincia de Teruel.=Excm o. Se
ñor:  Ruego a V. E. se sirva elevar al superior conocimiento 
de la Regencia provisional del Reino el adjunto escrito que 
por mí la dirige está diputación provincial felicitándola por 
su instalación , y asegurando sus sentimientos de sincera ad 
hesión y respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Teruel 25 de Octubre 
de 1840.=Excmo. S r .= E .  G. P. I . , Francisco Santa Cruz.=s 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Go
bernación de la Península.

Diputación provincial de Teruel.==A la Regencia provi
sional del Reino.=Extinguida apenas la guerra civil por los 
inmensos sacrificios de la Nación y por la inteligencia y he
roísmo de un caudillo invicto, preciso era que la Constitu
ción de la monarquía, su libertad y su independencia á tan
to precio adquiridas y sostenidas, se conservasen ilesas, depu
radas y  sin Ja menor sombra que atenuase su esplendor: el 
pundonor v la hidalguía característica de los españoles con
currió poderosamente a este fin. ¿Cuándo, en circunstancias 
semejantes, no se han alzado terriblemente y con enfado hon
roso , pero sin crímenes, siempre que han visto ofendido su 
honor ó peligrar aquellos sagrados objetos?

Por eso y por el ya antiguo descontento con que miraban 
el giro político y administrativo de los grandes negocios de 
la Nación; por el empeño de establecer los gobernantes prin
cipios nuevos y peligrosos, y de importar leyes sobre los mas 
delicados ramos, iuadaptables en el pais; por eso, se repite, 
ha sido el grito terrible y general que ha llevado las cosas 
á la reparación de los desafueros.

S. M. la Reina Regente ha tenido sobrados motivos para 
convencerse de que corpo Gobernadora del Reino no podia 
hacer la felicidad de los españoles; y esta profunda convic
ción la ha impulsado á renunciar espontánea y libremente un 
cargo que la generosidad de las Cortes constituyentes le con
fiara.

En tal estado los Ministros de la Corona debían formar 
la Regencia provisional del Reino hasta la reunión de las 
Cortes, conforme al espíritu de la Constitución,

Por fortuna de ló patria se han realizado tan felices acon
tecimientos; y con tan grandiotsos y  plausibles motivos la Di
putación provincial de Teruel tiene el alto honor y el mas 
implacable placer de teiieitar á la Regencia por su instala
ción : sus individuos, respetados y amados del pueblo por su 
constancia en los principios, por su desinterés, por su sabi
duría ,  por su heroísmo y por su ardiente amor á la patria, 
son las personas mas á propósito para terminar el conilicto, 
inspirar confianza, calmar la ansiedad pública y regir los 
destinos de la nación hasta q u e ,  reunidas las nuevas Cortes, 
acaben de disipar para siempre los temores y todos los re
celos, ,

Teruel 24 de Octubre de 1840.—EI gefe político presi
den te ,  Francisco Santa C ruz .= E l  diputado, Mariano G i l .=  
E l  diputado, Francisco Arredondo.==P. A. de S* E . , Ma
nuel Gómez Cordobés, recretario interino.

Junta  auxiliar de Gobierno de la provincia de Teruel.=s 
Excmo. Sr. : La Junta auxiliar de Gobierno de la provincia 
de Teruel acordó eñ sesión del 21 del actual felicitar á la 
Regencia provisional del Reino por la marcha franca que ha 
;emprendido satisfaciendo en parte los deseos de la nación; y 
adjunta incluye á V. E. la expresión de sús sentimientos, para 
que se sirva^el^varla al conocimiento.de aquella corporación.

Tan pronto comó le sea dable remitirá á la misma una 
relación de todos sus trabajos desde su instalación, y espera 
merezca la aprobación, pues el norte de todas sus operacio
nes ha sido siempre el mejorar la suerte de su patria.

Al cesar esta Junta erl las facultades que se le confirie
ron en su creación, lo hizo confiada eú que no serian desoídas 
algunas mociones que ya en beneficio de la Nación y ya de 
Ínteres local de la provincia se reserva hacer á la Regen
cia provisional y espera que por aquel caso no quedarán de
fraudadas sus esperanzas.

Lo que comunico á V. E. para su satisfacción y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos anos. Teruel 25 de Octubre 
de 1840. =  Éxcmp. Sr. =  El Presidente , Ma riano Gil.==& 
D. O. D. S. É .,; Ramos de Benedicto, Vocal Secre ta r io^E x  - 
celentisimo Sr. Ministró de la Gobernación de la Península.

Junta  auxiliar de Gobierno de la provincia de T e ru e l* ^  A la Regencia provisional del Réinó.==Cnando la Nación 
cansada de sufrir se alzó en masa para derrocar un poder 
opresor, que desoyendo hasta la voz de su conciencia la 
conducía al despotismo , sonrió á todos la esperanza de que se 
unirían al partido de la razón y de la justicia cuantos sien
ten correr por sus venas la sangre de los libres. La experien
cia acreditó que no se equivoca ron, y bien pronto los nom
bres de los que la Nación cuenta por sus mejores hijos, figu
raron al lado de los que dieran el gritó santo de libertad é 
independencia.

La marcha seguida por el invicto Duque de la Victoria, 
la elección que él mismo hizo de los sugetos que habían de f o r 
mar nuestro Gabinete, todo, todo hacia presagiar una era de 
felicidad y de ventura , que calmando el estado de ansiedad 
en que los pueblos se encontraran, diera un desenlace feliz á 
nuestra gloriosa y necesaria revolución.

Los pueblos no se equivocaron , y su agradecimiento eter
no y la estimación de todos los que aman las glorias de su 
patria será la recompensa de los que con su honradez, firme
za y patriotismo contribuyeron á salvarla del precipicio á que 
una camarilla oscura y un bando servil la condujeran.

La Junta superior de esta provincia, fiel intérprete de 
los sentimientos que abrigan todos sus comprovincianos, fal
taría á su deber si no manifestase de la manera mas soiemne 
la deferencia y  respeto que esa Regencia provisional se me
rece. Y con el carácter franco que distingue á los aragoneses, 
se apresuran á darla los primeros su débil apoyo, felicitán
dola por la marcha que ha emprendido, y que nos conducirá, 
no hay d t id a ,á  conseguir todos los resultados de ese glorioso 
pronunciamiento que formará época en nuestra historia de 
regeneración.

Al dar esta provincia el grito de libertad é independen
c ia , se propuso afianzar para siempre estos objetos. Quiso 
echar por tierra al poder que se oponía á su felicidad, que 
aislado en medio de la Nación qué se declaró Su enemiga se 
vió en la necésidad de huudirse y desaparecer. Los resulta
dos han satisfecho Sus deseos: una Regencia amiga tiene á su 
cargo dirigir los negocios públicos hasta la reunión de las 
nuevas Córtesí los sugetos que la componen son los que el 
pueblo ha mirado siempre como los mejores defensores de su 
libertad y sus derechos: y la íntima convicción en que esta 
corporación se encuentra de que nunca desmerecerán de este 
concepto, la ha impelido á desprenderse de las facultades 
que al crearla le confirieron los pueblos, y á cumplimentar 
la orden de la Regencia provisional que con fecha del l o  de 
Octubre se le comunicó. Robusteciendo al Gobierno, cree ha
ber prestado un nuevo servicio á su patria, pues no duda 
que cumpliendo aquel con la alta misión para que ha sido 
elegido, constituirá á la Nación en el grado de prosperidad 
y ventura que por su ilustración, cordura y heroísmo se me
rece.

Afianzar para siempre la libertad , ese don dél cíelo que 
da vida á las naciones, ha sido el principal objeto que se hau 
propuesto los pueblos al pronunciarse del modo soiemne é 
imponente que ha admirado al mundo; y por ellas y las ins
tituciones que consigna nuestros derechos, no repararemos 
nunca en sacrificios de ninguna especie* Cuando la fortuna 
ha dado un desenlace tan feliz á nuestra revolución, preciso 
es que escarmentando en lo pasado, afiancemos de una ma
nera estable nuestras instituciones; que ese Código santo que 
la Nación ju ró ,  sea una verdad; y que libres de influencias 
extrañas que siempre tienden á desvirtuar nuestras operacio-



b es, hagamos ver 4 la Europa íj«e Sos m ira, que un pueblo 
que  ha sabido reconquis tar  por sí solo su l ibe rtad  é in de p en 
dencia , sabrá de l mismo modo defenderla .

T eru e l  22 de O c tubre  de 1 8 4 0 .= M a r ía n o  G i l ,  P res iden
te. =  Francisco Arredondo . =  Antonio Puente .  ^ F r a n c i s c o  
I g u a l .= P e d r o  T a r in .— R a m o s ’de ¿Benedicto, V ocal  Secre
tario.

Regimiento provincial  de Mondoñedo. =  Excmo. S r . : E l  
regim iento  provincial de M ondoñedo creería  faltar á su d e 
b e r  si dejase de manifestar  el entusiasmo de q.ue,|.e halla po
seído contemplando las grandes acciones con que V. E. ha in 
m ortalizado su nom bre :  las glorias de V. E. pertenecen a la 
N ac ión ,  y reflejan sobre los que han tenido el . a l to 'h o n o r  de 
conm batir  á sus ordenes.

Si los veteranos de una nación vecina se entusiasman aun 
a l  reco rdar  el nom bre del vencedor de Ma rengo', Añsterli tz  
y  J ena  , con mucha mas razón se envanecerán v uestros solda
dos de pertenece r  al héroe de Luchana , de G uardam ano,  de 
V e rg a ra  y de M ore l la ;  porque aquel traba jaba  para su p ro
pio engrandecim ien to ,  a tando á su ca rro  la l ibertad  dé láS 
naciones, mientras V . E. ha vencido y ha hecho los mayores 
sacrificios por la consolidación de la de su patria'.

V .  E. ha Conquistado el renom bre de Pacificador de la 
E sp a ñ a ;  y solo le resta merecer el de R e g e n e r a d o r , m ejoran
do la administración civil , reformando las co stum bres , sacán
dolas de la indolencia para darlas  una ac tiv idad cívica que 
convierta  la Hesperia  en un ameno ja r d i r t , cu l t ivando los 
elementos de su prosperidad. E l  regimiento provincial de 
M ondoñedo tiene fe en las v ir tudes  de V. E . , y  de ellas es
p e ra  con confianza esta regeneración que e leve el nom bre  de 
V .  E .  á la par de el del i lustre W asinglort.  >' •:

Llegado este caso, sus brazos no cansados añ’n dé l l e v a r  
las a rm a s ,  están dispuestos á l lev a r  la azada , el m art i l lo  y  
Jos instrumentos de las a r te s ,  si la paz , la economía y  las ne
cesidades de la patria lo rec lam an; pero mientras el honor 
nacional exija la continuación de sus servicios en las filas de  
la le a l tad ,  lo han dicho antes y lo r e p i t e n , están dispuestos 
á a r ro s tra r  peligros y  privaciones á la m enor indicación de
V . E .

Dígnese V . E. acoger con su na tu ra l  bondad esta sincera 
manifestación en que ninguna pa rte  tiene la lisonja , im pro
pia de pechos m il i ta res;  únicamente á la gloria merecida en
comian é inciensan los provinciales de Mondoñedo.

Dios guarde  á V. E. muchos años para el b ienestar  y  
dign idad de la nación española. Tolosa 25 de O c tu b re  de 
1 8 4 0 .= E x c m o .  Sr. — El c o ro n e l , M anuel  de R i v é r á . = E l  sarT 
genio m a y o r ,  M anuel Moreno y  B a r b a .= P o r  la clase de ca
p i t a n e s , M anuel F é l ix  C h ic o .=  P or  la de tenientes , Ju a n  
José  N o r i e g a . = P o r  la de subtenientes , Braulio  C uervo .= ;  
Excmo. Sr. Duque de la V ic tor ia  y de M o r e l l a ,  capitán ge
neral de los ejércitos nacionales y en gefe de los reuuidos.

E jé rc i to  de o p e ra c io n es .= S egu n d o  cuerpo: =  E s ta d o  m a-  
y o r .= E x c m o .  S r . : C irculado al segundo cuerpo de ejército de 
mi mando y  á las autoridades mil itares dependientes  de esta 
capitanía general el manifiesto de la B.egencia del R eino,  fe
cha 13 del presente raes ,  que V. E. se sirvió acom pañarm e 
en oficio de la misma fecha; tengo la m uy gra ta  satisfacción 
de anunciar  á V. E. que su conocimiento y lectura ha p ro d u 
cido el mas vivo contento y entusiasmo en todos los cuerpos 
del e jé rc i to ,  y me han dir ig ido las mas sinceras protestas de 
su decisión á continuar derram ando  su sangre en defensa de 
la  Constitución del E stado ,  del T ro n o  de nuestra R e in a ,  y 
de obediencia á las órdenes que emanen de la Regencia del 
R e in o ,  presidida por el i lustre  caudillo  que ha conducido á 
los ejércitos cien veces á la victoria.

A los sentimientos expresados por las tropas de este e jé r 
cito uno los mios conformes en un todo con e l lo s ,  y pido al 
cielo gu a rd e  la vida de V .  E. muchos años. Cuar te l  general 
de  Valenc ia  25 de O c tubre  de 4 8 4 0 .= E x c m o .  Sr. =  Antonio 
Seoane.— Excino. Sr. D uque de la Victoria  y  de M o r e l l a ,  g e 
ne ra l  en gefe de ios ejércitos reunidos.

Excmo. Sr. P res iden te  del Consejo de M in is t ro s ,  Conde 
d e  L u c h a n a ,  D u que  de la V ic toria  y de M o re l l a :  E l  v e n 
turoso porven ir  que después de tanta sangre derram ada y lá 
grimas v e r t id a s ,  se trasluce en la t raba jada  nación ;  obra es 
de V . E. que supo com prom eter  su persona á cada paso en los 
combates en defensa de la l ibertad  a d o ra d a :  obra es de V. E. 
que nunca en vano arrostró mil peÜgrosal f ren te  de los b ra 
v o s ,  y tan bravos como leales soldados de s u , digno mando, 
que  siendo hijos del p u e b lo ,  sometieron á sus enemigos, fue
ron con ellos generosos, y después sostuvieron con dign idad 
sus derechos y los de sus m ayores ,  de sus deudos y amigos: 
o b ra  es de V .  E. ve rdadero  español que con pecho esforzado 
inutilizo para s iempre la tem eraria  empresa de hombres bas
tardos vendidos á ex traños  ciegos de predominio que siempre 
m archaron  de precipicio en prec ip ic io ,  sellando sus actos con 
inauditas  violencias para p e rpe tuar  su imperio sobre las r u i 
nas de la l ibe rtad  , la ag r ic u l tu ra  y las artes. E l  pueblo  es
pañol ha t r iunfado .

E l  pueblo español, extasiado de p lacer  y contento, reconoce 
en V. E. por sus eminentes hechos de armas y  conducta p o 
lí t ica  al esclarecido com petidor de A u g u s to ,  y en tales m o
mentos el Ayuntam iento  constitucional de la ciudad de V e -  
lez -M á lag a ,  que en este acto se consolida en fuerza de órden de 
la  Excma. J u n ta  superior  gub erna t iva  provincial,  y en v i r tu d  
de l voto que  pronunciaron librem ente los habitantes de aq ue
l la  , fa ltar ía  á su pr im er  deber si no felicitase á V. E. por tan 
faustos sucesos, y si no le presentase un testimonio de p ro 
fund a  adhesión. Dígnese V. E . escuchar con ag rado  los senti
mientos sinceros de este municip io ,  y cuente para todo con 
sus indiv iduos y  con la franca cooperación de sus comitentes.

Salas consistoriales de Velez-M álaga  12 de O c tubre  de 
1840. Excmo. S r . = E l  alcalde prim ero constitucional , José 
F e rn a n d e z  del Casti llo. =  E l  seg u n d o , J u a n  de Pascual, =  S iguen  las firmas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

M E JIC O .
P o r  una goleta p rocedente  de Matam oros hemos sabido 

que el general Arista ha en trado  en la c iudad al frente  de 30 
hombres. A su l legada ha pasádp revista á las tropas que  l le 
vaba consigo, asi como á las de? la guarnición mandadas por 
el general  Ampudia.

Según varias correspondencias part icu lares ,  no seria muy 
difícil que  antes de poco tuviese qué hacer el e jé rc i to \ te jano  
o tra  cosa que andar  á caza de indios. A ^

Escrito  ya  lo que p recede, nos ha comunicado una casa 
respeta ble eL extracto de una correspondencia párt icu lar .  D i 
ce a s i :
-  * M atamoros 25 de Agosto < d e 1840. == E l  general A rista;, 
marcha mañana con poco mas de 40 hombres para salir  al en
cuentro, de ios federalistas, que. ocupan toda la parte  hacia 
M onte rey .  Si hemos de crée r  los rumores que aq u i  c ircu lan ,  
Canales (federalis ta),  ha. mandado, dar  m uerte  á, seis ó siete t e - ,  
j a n o s , y  en su consecuencia le han abandonado sus demas 
part idarios.  (C ou rr ie rd e  la Louisiane.')

G R A N  B R E T A Ñ A
L ondres 25 de Octubre

Fondos públicos. C ité  á las cuatro  d e  la tarde: 
Consolidados á cuenta , 87 1; ¿
Esp aña :  deuda ac t iv a ,  * • ( -‘¡ m
T re s  por  100 portugueses¿ 2 4 ,  24-J-.

F R A N C I A .
P a rís  24  de Octubre.

Fondos públicos . Cinco p o r  100 , 106 fr. 10 c.
C uatro  y  medio id. 97.
C uatro  id. 91, 90 , 75.
T re s  id. 7 2 ,  92.
Acciones del Banco 2850.
E sp aña  , deuda ac t iva  , 22.
Id. d i fe r id a ,  1££,
Id. pasiva 5 | .

E l  silencio que  p o r  espacio de dos dias han g ua rd ado  los 
periódicos oficiales de la ta rde  acerca de la dimisión d e l ;m i-  
msterio* daba-motivos para c ree r  q u e  j a  separación dél R ey y 
del Gabinete  de 1? de M arzo no era  defin i t iva :  en efecto, 
las cosas se ha llaban ay e r  en, este es tado ,  y creemos poder d e 
cir que ai anochecer se han expedido  pliegos de algunas em 
bajadas anunciando un probable y próxim o a rreg lo  con M r.  
Thiers. Después todo esto se ha d e sb a ra tad o ,  y los dos p e r ió 
dicos oficiales contienen esta ta rdé  una n o ta ,  cuya publicación, 
anterior  á la reconstitución del nuevo G a b in e te ,  p rueb a  que, 
si habian guardado  silencio, no era para anunc ia r  á la vez 
la re t i rad a  de los antiguos M in is tro s ,  y la composición del 
nuevo Gabinete. H e  aqui lo que se lee eu el M oniteur P a rí- 
sien y  en el M essager  :

« El periódico la Presse  dice hoy que las dimisiones de los 
M inistros del 1? de Marzo no son ni v e rdaderas  ni definiti
vas. Estamos autorizados á dec la ra r  que todos los M inis tros  
han puesto su dimisión hace tres dias en manos del R ey .”

La crisis ministerial no debe al parecer  ser en esta ocasión 
muy larga. Está ya  hecha la distribución de los ministerios, 
y solo falta la confojrmidad de M r.  Guizot. Se cuenta tanto 
con é l ,  que ya  se ha formulado el p rogram a del dia de m a
ñana.

M r .  Guizot l legará  á las dos de la m añana ;  á medio dia 
se reun irá  el Consejo en palacio , el lunes se publicarán los 
decretos, y la sesión se ab rirá  el miércoles.

Los ministerios están repartidos  en esta forma :
M inis ter io  de la G u erra  con la presidencia , el mariscal 

S ou l t .
J u s t i c i a ,  M r .  M ar t in  du N o rd .
Negocios ex trangeros  , M r.  Guizot,
I n t e r i o r ,  M r .  Duchate l .
Hacienda , M r.  Passy.
M a r in a ,  M r. T u rp im ie r .
Instrucción publica , M r.  V il lem ain .
Quedan por proveer  el ministerio de Comercio y  T ra b a 

jos públicos. M. D u faure  desempeñará uno de estos dos m i
nisterios: el otro está destinado para M r.  T e s t e ;  pero ha
biendo sido éste guardasel los ,  no quiere  uno de los pequeños 
m inisterios como se llaman. Es fácil com prender  que  si insis
te en su n e g a t iv a ,  no ía l ta rá  a lguna honrada m edianía  que  
tome con gusto la plaza vacante. (Comm .)

Ignoramos todavía  los términos en que esté concebido el 
párrafo del discurso de la Corona rela t ivo  á los asuntos de 
Oriente. Pero será curioso co m parar le  en todos los casos con 
el que se leía en el discurso del 23 de D ic ie m b re  u l t im o ,  y  
cuyo contenido es como s igue:

«Mis relaciones con las Potencias ex trangeras  han c o nse r 
vado ese carácter  pacífico y benévolo que  prescribe él coinujo 
ínteres de la E uropa .  N ues tro  pa b e l ló n ,  de concierto con el 
de la G ran  B re ta ñ a ,  y fiel al esp ír i tu  de esta unión tan ven
tajosa á los intereses de ambos países, ha vigilado sobre la 
independencia  y la  seguridad inmediata del imperio otomano. 
Nuestra  política se c ifra en asegurar  la conservación y la in 
tegridad de este im p e r io ,  cuya existencia es tan necesaria al 
sostenimiento de la paz general.  Nuestros esfuerzos han con
seguido ai menos para l izar  en el O rien te  las hostilidades q u e .  
habíamos querido  ev itar ;  y sean las que fueren  las co m plica -í

clones que  resulten de la d ivers idad  de los in te reses ,  me an L  
ma la esperanza de que la unión de las grandes Potencias con
duc irá  eu breve  á una solución eq u ita t iva  y pacífica.”

Escriben  de Berlín  con fecha 18 de O ctubre:
E l  barón A r i é m , nuestro ministro p lenipotenciario  cerca 

de ía corte de las T u  lie r ías ,  acaba de recib ir  órden para que 
regrese  inm ediatam ente á París. ¿Parece que debe pedir ex
plicaciones formales sobre la continuación de los a r in a m ^ to s  
en* Francia;

No permitiendo al barón de Bulow su falta de salud con
t in ua r  sirvie.ndo al Estado en la p |aza  d e  d irec to r  general eri 
¿el depar tam en to  d é  Negocios ex t ían g é ré s  que se le había coa 
ferido por consecuencia de la : promocion/de M r.  E ich ho m , va 
|  concederse al presidente Boetscher 4 $  Stelt in  t sugeto cuyas 
simpatías por la política rusa no pueden ser mas pronuncia-  
das,. - a .:

Hemos recibido noticias de Nápoles J é l  42 de Octubre. 
I^a.llegada del consejero de E stado  ruso F u rh m a n n  daba lu 
ga r á 'm uchas conjeturas. Sé decía en tre  otras cosas que traía 
encargo de pedir  la autorización even tua l  para  que pueda 
h a ce r  escala una  escuadra; rusa en u q o |d e  J<^; puertos de las 
Dos-Sicilias.f  .̂. Si el hecho es c ie r to , si recordamos igu a l .so l ic i tu d  hecha,, 
ten D in am arca ,  resul ta  que la Rusia  no q u ie re  av en tu ra ran *  
escuadra con ligereza; (/¿/.)* . * * ^

Escriben de las f ron teras  de I ta lia  con fecha 18 cíe de-*
Los trabajos de las fortificaciones se prosiguen en todas 

partes  con' ac tividad. 7 ; A . • u  s k
E l bergantin  de gue rra  francés el Grenadier  ha estado 

algunos dias én P o r to -F e r r a jo :  él 43 estaba de vue lta  de 
L iorna  cuando llegó el bergantin  Licurgo  p rocedente de 
M arsel la .  Dicho bergantina después de haber; recibidor sus 
pliegos, se ha dir ig ido hacia eL Oueste .  sin que haya podido^ 
aver iguarse  el ob je to ,de  su misión. (Jd,') .

Acaba d é  darse orden por el Gobiérntí inglés d e  poheé 
inmediatamente en ‘e s tado1 dé defensa todas las fortificaéidnes 
dé Douvrés. E n  sn consecueiicia el duq u e  d e  W eliliigúm^ 
como gobernador de los cinco >puértos, > ha inspeccionado e|¿. 
p u e n te ,  las ̂ ba ter ías  ¿ffc. E l  mismo d u q ue  haí señal a d o l o s  
puntos en donde 'deben colocarle los,cañones. Líi^ c iudadela  
y otros puntos de las a l tu ras  se fortificarán en lo posible. Los 
cuarteles  se pondrán en disposición de poder contener 4401) 
hombres de infantería y de a r t i l le r ía .  Los regimientos nuine- 
rqs’ 34  y  66 vendrán de guarn ic ión  á esta plaza.- Estas, son 
las noticias que da el jCourier.
... E l  Qlobe a ñ a d e :  ;

Se c ree  generalm ente que nuestra  ac tual  posición coa 
respecta  * la F ranc ia  ha l lam ado la atención de  nuestroj^ro* 
bierno sobre la necesidad de establecer  en esta pa rte  de la 
costa (Douvres)  una estación de barcos de vapor. E u  breve 
veremos puesta en ejecución la recomendación y el informe 
de la comisión nom brada el año an te r io r  para designar los 
puertos de refugio y de estaciones de barcos de v a p o r ,a rm a 
dos eu las costas del Sudoeste. Los grandes esfuerzos que se 
hacen en ios puertos de F ranc ia  desde el H a v r e  á D u n q u e r-  
que, hacen esta medida mas probable  y  mas necesaria.

Se dice también haberse dado órden para r e p a ra r  las t ro
neras del fuer te  de Pendennis  de F a lm o u th ,  y  para compo
ner  los deterioros del castillo de Santa  M aw e.  Se dice ade
mas que  va á levantarse  una b a te r ía  en la  a l tu ra  dé>&t. A n 
thony.

Hemos dicho que estaban poniéndose en órden las fortifi
caciones de M alta .  Las cartas  pa rt icu la res  recibidas de G i-  
b ra l ta r  dicen que reina la m ayor ac t iv idad  en aquel  punto: 
que todos los puestos ex teriores  de la roca están reforzados, 
y que se hacen preparativos  mucho mas extensos qu e  los que 
se han hecho hasta aqui. (/</ )

Escriben de P or tsm outh :  '
E l C alcu ta , de 84 cañones se dispone á a p a r e j a r  pafá 

G ib ra l ta r  y M a l ta :  va á reunirse  á la escuadra del alm irante 
Stop ford. E l navio L á  R e in a , de 440 cañones,  y  el A  de* 
la id a , tam bién de 1 4 0 ,  saldrán de P iim outh  igualm ente pará 
el M editerráneo. E l  a lm iran te  S ir  J o h n  O tnm aney ,  qué  debé 
desem peñar el mando en segundo en el M e d i te r rán e o ,  ha re
cibido órden del alm irantazgo pa ra  m archar  el 28  én el BrU  
tania  para dicho punto. Se activa el arm am ento  * del Sáñ 
V icen te , de  4 2 0 ;  del In d u s , de 84 ;  del Monarca y  dél For
midable , de  84. Se han em barcado en el B tita n ia  y  en éi 
Howe¡ de 420 cañones,  una  gran  can tidad  de municiones ré* 
cibidas de W o lw ic h .

Dicen tam bién de este ú lt im o punto con fecha dél 24, que 
la f ragata  de vapor  Hécate  acaba de ser  repa rada  en Cha- 
ta m ,  y  que va á d ir ig irse al M e d i te r r á n e o ,  en donde tomará 
á su bordo un destacamento de zapadores y  m inadores d e s t i 
nados p a ra  la Siria.  ( /¿/.)

Se lee en una ca r ta  p a r t ic u la r  de Copenhague d e l  12 de 
O c tu b re ,  publicada por un periód ico ,  el pá rrafo  que  sigue 
re la tivo  á la escuadra rusa del m ar B á l t ico ;

Es cierto que el E m p e ra d o r  Nicolás ha dado órden p a ra  
reorganizar  una parte  de la escuadra rusa con 9 naVíos de 
l íne a ,  seis  ̂fragatas y cuatro  ó cinco buques de menor tamaño. 
L a elección para este arm am ento  ha recaído en los navios 
mas nuevos y veleros; y hallándose fondeados e n  diversos 
puntos ,  se les ha enviado órdeñ para qué  vayan  reuniéndose 
sucesivamente y á medida que ésten pron tos ,  á uña escuadré 
de tres  navios y otras tantas fragatas que  se encuentran a r 
madas y  equipadas en la rada  de R eve l .  Estas  fuérzas naVá^ 
Jes deben estar reunidas el 45 de  éste mes, de las que jo m a 
rá el mando el a lm iran te  P la te r .  Se me asegura q u e  la misma 
escuadra toraará municiones^ para des stños-y Viyeíres para  seis 
meses. ( / í / . )



E l  ministerio no publica Doticias de Siria)  y  personal 
bien informadas aseguran que no las ha recibido. En Malta,  
y generalmente todas las personas que reciben las cartas por 
conducto de los ingleses, se cree que* las operaciones de los 
aliados experimentarán grandes obstáculos. Pero desde que el 
Austria ha entrado en cooperación con la Inglaterra y la Tur-i  
quía para someter a la Siria ,  los periódicos alemanes ; y con 
particularidad él Observador au siriaco , presentan las ope
raciones bajó él punto de vista más favorable.

A falta de otras noticias, hé aqui lo que dice otro perió-  
c o , órgano oficial del Gobierno austríaco, en su numero del 
17 dé Octubre:

Constantinóplá 4 de Octubre. En todos los puntos de la 
costa de Siria ,  desde Kaiffa hifsta Trípoli se insurreccionan 
|os~nvaronitas : 149 de ellos han—empegado á hostilizar á las 

• egipcias -en diversos p u n tó * í2 9 J )a o  •rechazado, vigorosamente 
un* alague dirigido por{ Ibrahim en persona, obligándole á 
retirarse con pérdida; Kfiiiíaiy abandonada pi ecipitada meóte; 
por los egipcios, ha sido ocupada durante, algunas horas,¡ha
biendo clavado los cinco-cánones que allí se encontraron. El  
24^e-Se4iiW«bre‘S€íl-im*hajá.>at£*oó con 19 soldado^ turcos qn 
puesto avanzado egipcio compuesto J e  800  egipcios, a4,b§:9€h 
ses y drusos, situado en la montaña á tres millas, del campo  
otomano. Al principio los egipcios opusieron,algosa -resisten
cia j ni as a taca do^ de ílánOQ ÍR,9_rr la $o m pa?ñ í a< (ie Sel jtfn hag á 
y un crecido destacamento de maronitas, se djs p eroro  ir $n 
todas^direcciohes .hbandojnan.do a irn ftásb ag ajes ,  fueron  ¿ p -  
chos prisioneros 36&^tpcÍQSoú?qM¡£né$jse condujo >al c;ampo 
de Dschirnich , en donde«>se les i  ratoconihiuija nj-dad.  ̂ t

Ibrahim-bajá, que sediaUabá a corta  distancia*, y ¡p  segqn 
se dice, la derrota del ^líii^sto^^v^p^do, mas. oq^e fueiposible 
socorreríe -for ¡haUarse ce,rcádo • >por'los Lqbjtautes j e  la,mon- 
t a i|a,que¡ paralizaban to^s*$us‘mo<Yá míen tosí ,E,n. el mismo d ‘a * 
el almirante Stopiford?fdéie.rHirn.tó apodérarse d e : ¿?y íal

austríaca, la G uerrera  , otra fragata tu r c a ,  un 'bergantínTn-  
gles y tr€^#a|d^in><C4iÍ|e bordo
pasaron 7 0 0  turcos y 3 0 0  soldados de marina.

El  mando de estaroxpédfoiím;se confió, ¡al comodoro N a -  
p ¡£ J ^ > . f o f i í l e o , ;e,l¿ 2 §  .á J a ,  vistaNde Sey,de (Sidonj), y  en ,no.m- 
br,£ del §.^l.tan intiipó? ql^cpmandanle.¡1 a rendlcioq ; mas ha-v 
hiendo dqdpiuna re^pucsfqjjvcgativa , .rompió un /vivo fuego 
contra entre; tanl^Jos lO hpmbres de tropas desem-j
bayetón  y?tomaron la ciudad. por analto después ; de algqna 
re$Í£tenf %ipor parlp de j a  guarnición. Los egi|ícios , que se
gún se asegura,^p.ertlieron; á su gefe,, entregaron jas ariqas, 
y £ n  niimerq.de 20 han silfo conducidos prisioneros al pampo 
de Dschirmch. Ademas los turcos se han apoderado d e u n q  
gran porqipn eje armas y municiones. L a  ¿población(ué; OjCtí̂  
pqdaj inmediatamente por jos  .turcos. L a  pequeña ciudaá 4e,  
Sur A(T iro )  ha caido también en poder de los tnreos.

Por consecuencia de la conquista de Seyde, la expedición 
se iemntetfti** - «traslado' de  * •eomu n ica rse- con- Ja de«
Gerseje, armar el Líbano meridional y amenazar muy de 
cerca al Príncipe de los didsós Em ir Beschír. Los habitantes 
de,Iqs. moptaqas « o  han opuesto en ninguna parte la menor 
resistencia a las tropas del Gran Señor. De j o $  89 hombres^ 
que lbrabim-bájá jiabia reuniejo en Bulbecg Zahlé y  en Deier-  
e l-K am u r,  y con los cuales avanzó, hasta cinco leguas de 
Dschirnich, no íe, quedan^ iqas que 4$. Los í ^ é tu a j is Í r t -1 . ,  
bu belicosa que habita entre^Ba^bec, y Seyde, yq u e je p  el ve -  ; 
rano anterior se habia insurreccionado contra los egipcios^ 
ernpiczan á seguir el ejemplo de los maronitas. Muchos han 
vpnjdp.al campo en solicitud' de armas y municiones.

Con ¡os primeros egipcios y los desertores que se han cora-i 
prouiQtid.9 á servir en las ti,las de los aliados, se formó casi 
un batallón que se envió á Jos puestos avanzados, y Fue au
xiliado vigorosamente, por los campesinos armados.

El  dia 27 se íugaromdei campo egipcio unos 60 oficiales, 
y llegaron á Dschirnich. Estos sucesos han introducido el des
aliento entre los egipcios, al pásoí que las tropas otomanas, 
que han dado y están dando muestras.de un valor extraordi
nario, asi como entre los habitantes de la Siria, el entusiasmo 
y  el deseo dé librarse del odioso yugo de los egipcios, ha He-, 
gado al mas altó grado de exaltación.” -

Es  digno d en o tar  que las noticias de la Siria recibidas en' 
Alejandría con fecha 3  de Octubre , están en uhai completa 
contradicción con las que se reciben por la via de Gonstanti
no pía. Es muy probable qué tanto por una como por otra 
párte se abulten los hechos, y,*que eu los últimos dias de Se
tiembre no haya habido otro acontecimiento serio en las cos- 
tas.de Siria quedos daños causados por la artillería.
- r  Lá Gacótá de A u g sb u rg o , en una carta de Constantino- 

plik idolySdi de Setiembre^ describe el pian de las Operaciones 
sucesivas en estos términos:

; ..-Prepara una segunda expedic¡on, que yerosími 1 mente
reunirá en las costas de Egipto las tropas inglesas que se es
peran de Malta y de Gibtrákar. Se desig na á Aboukir corno 
el punto que deben qtacar las escuadras reunidas. Seis regi
mientos ingleses están destinados para el Egipto. S>e esperan 
ademas 3 0 9  áuslriacós que sé embarcarán en el puerto de 
Trieste.
.  ̂ ^*r Carlos Smitb , él coronel ingles encargado dé tomar,  

éon acuerdo dé Séíim-bdjá, *'el mando de 69 albaneses que 
marcharon de aquí,  ha recibido ahora el importante cargo dé 
dirigir la ejecución de todo el plan de campaña en Siria en 
unión con Izzet Mehemet-bajá. Esta es la causa por qué has- 
^  Permanecido tsir Garlos en Constantinopla. E l
pían de operaciones fofmadó póV sir Carlos ha sido presenta
do a la Puerta por lord .Ppnsomby , al que acompañaba una' 
carta muy lisonjera. Ló Pü’érta lo^ha aprobadó, y ha invita
do al̂  coronel;á que marcjia^.cuanto antes á |a Siria con Sa- 
Iaini-Efirendi.;Este deber^^ajir manana con pliegos importan* 
tes para Izfcet .Mebeinjat-bajá.”  (Commerce.)

Idem 25. / ,
Ha quedado definitivamente, resuelto que nada se hará an

tes dê  la llegada de M r. Guizot. ,EI embajador dé' Francia  
Cn Londres lío ha podido recibid hasta anoche el despacho 
!eMs^fico que se.le ha dirigido, y que no llegó á Calais has: 
ta ayer por caíisá1 del mal tiempo. M r. Guiiot no podíá piles 

'lunéa,'. ¿ :
Ayer sé ha liaban en la eapital 2 2 5  Diputados, y hoy se 

aperan otros machos* M r ,  Sa&ze£ éstá y a  áqi^íhace algunos

i

dias’, y á M r.  Dupin fie le aguarda el 2 6 .  U n  periódico anun
cia esta tarde que M r. Dufaure ha llegado por la mañana.

’ (Constít.')

El Diario de los Debates , dice también que la cuestión 
njinisterial parece no haber dado un paso, y que todo arre -  
gjo ó solución definitiva quedan suspendidos hasta la llegada 
de M r. Guizot.

Los doctrinarios aseguran tjfue Mr. Guizot aceptará el po
der si se lé oí rece bajo éondicióríeS ventajosas para su parti
do , es decir , si le ponen á su dispóáicron tres ministerios, los 
de Negocios extrangeros , de ló -Interior y de Hacienda. Y a  
sé désigharr los candidatos pára^éllos.

? 'Eá mtiy dudoso que ef mariscal Sou 1 t consienta en entre-  
giir á los doctrinarios aquellas 'tres posiciones importantes, 

í ; v ■' ’ • v' ;C;: ( L «  Franeé.') •

3 s 5E1 Con sf.il u c io ̂  al a fi r m a q  u e e í di se ur so de apqrtüra re
dactado, p}oy S|r? /le, Remusat.,.y*^^rejvis^do por^ !̂  ̂ T h iers , es 
M pdu.eei9.9. .qn su^ ria^  dé noía^'Tgíia 1 es'_sóñ .las in-
t|nc^op^,? jgu.a^, éf? f s $ í r j i t u * d é n | u a j e / 'E q  / un soló 
p|into dice mas eí discurso qué 'sus nermánáá :M mencionadlos, 
armamentos hechos y:̂  los-qufe^r#a-han,daxhace£: las notaL 110 
hablaban de ellos, porque como estaban dirigidos á un Ga-  
I|u^é^ éxt^apgeroexpon*ánc<¡|éilomeBÍe clds;principios y - l a s  
i^iiráSAléala ErÉttícÍaí¿ (Gomftlevhetylcoi fe i í u u¡--\ *

i  - 3, . .  ''i--' •U¿s»'s ¿W  MO h C ! \ í U - /  C.% i > h  C í  j «,/ % í í {*

| Se.ieé en e) T iem pór̂ péi*iojiícóSmiól^tériálV ' {}i •
' l yer s^ lia tfirmado eí diecréto'éfcvahdo'á^Mft Séliíistfáhí' 
á| la^dignádad (le'máríscat d!píFíflihcl'¿ u ? ^
| ministerio se '^espiáe.'di^na^éálé dél *

; ^>1,.  . J - : .  • ... ...

i  ’ " ‘  ’ ’ i  “ ’ ■ • ■ ' - " * 'i  '■ ri  i í l s ' f  t ;-í  ; ( ' r  } '  1 ’ ,»*? ?j f.N i  i  f

I 5 La  ̂Inglaterra acaba de, peird¿prí p,nq A e * Hdist|ngu^.  
i|os!hombresí de. Estado. Lo^d Hp 1 l ^ u d . eJr sohri qo .dq FqXí J  
él heredero de sus principios, ha muerto el ,90 Jg/ej»siqgtQq{
a| la edad de 67 años. Siempre habia sido amigo sincero de la 
t rancia. Su conducfcafn'e^ohhe^wbc^iQéjQt^n la época del 
qjautiverio de Napoleón en Santa Elena. L a  plaza que deja 
|acante en el Gabin^tn* epifnp ^nciJ}er/de^*|qcado de Lancas-  
^•e, está destinada según se dice, á lord Graoville : pero aun 
óo se sabe-qiMÓn^teémpla^ari^^stft

| , # íl.u-: [?'* JJOT M'lS:
I Cartas recibidas por la via de Inglaterra anuncian que la 
éiudad de Cayes, (H a i t i )£ ha sido devastada fw .

* ba-n * quemado 6Q .ainlacenea^ y  bse ¡. éatculao: loa i Aaños 
én 2.500,000 duros, ( f d . ) ■>•-/..v*b; > ? r tí/ :? : .b ’

| Está tarde á las cuatrq y tnediá há llagado el  ̂R e y  á las 
Tullerlas. Se apeo en él p^béllpn^^arsab f y ***^aégulda se 
dirigió á las habitaéionea dél duque de OHeahs. ( f á )
i < r. ;ii " /: ' fi\ • •' ■■■■ >* < ■ 11 ■ n tmm : .5

Los periódicos ministeriales de Ijbl tarde dicen, ;lp que 
fdgue:
) La  salud del conde de P a r is ,  que ha causado algunos te
mores á consecuencia de la dentición^ es mejor en la actua
lidad.

A las once y  media de la mañana han tenido una confe
rencia en casa del mariscal Soult ,  Mr. Villeraain y  M r.  
Dufaure que acababa de llegar ¿ Paris. (/</.)

Se hablé de una conversación en la que el mariscal Soult,  
uno de los interlocutores, después de haber oido leer el dis
curso de apertura, exclamó: ^Ése discurso me parece muy 
bien.”  A lo que se le respondió: wOs salís de la cuestión: he 
aquí el texto que debe sér oficial j ”  y entonces se le leyó ún 
segundo proyecto, acerca de cuyo mérito guardó respetuoso 
silencio el ilustre mariscal. (T em ps.)

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 2 6  de Octubre. >-¿

. E n  el paquete Iberia  ha llegado á esta el Sr. marques de 
Saldanha , mariscal general del e jé rc i to ,  nombrado pOc 
S. M. F .  embajador extraordinario en la corte de Madrid:  
le acompaña su hijo el conde de Almoster y D. Miguel J i^  
menez , su ayudante de órdenes, los cuales deben salir para^ 
Sevilla hoy por la mañana. . , .

A la salida del paquete, en Lisboa no ocurría novedad^ y 
las Cortes continuaban en sus sesiones. ( E l  Globo.') .

MADRID 3  1 DE OCTUBRE.

A  L O S  I N D I V I D U O S  D E L  E J É R C I T O

Y MILICIA NACIONAL DE CASTILLA X-A NUEVA.

Compañeros: L a  Regencia provisional del Reino acaba 
de couferirme el mando militar de. esta provincia. Sé los de
beres que me impone, sobre todo en las actuales clrcunstan- 
cias., este cargo delicado. Si pudiese prescindir :de\ellas en 
algún momento, los recordaría la consideración de que suce
do en el mando al general, marques de Rodil,, á cuyo noble 
arrojo, patriotismo A  tojia prueba , ’̂ rmeza en él. mando ,: ad
mirable. laboriosidad, é incansable vigilancia eu esta grande 
^ ÍW í 4 ében tanto la capitai ,  la provincia, y? ía  pación, eq- 
tera* ■ " ■ •**

Hombre de antecedentes tan conocidos en la carrera  cons
titucional, no haré profesión de mis principios. Or de n,  ley, 
libertad, Constitución , trono de I s a b e l  i r ,  R e g e n c i a  provi
sional del Reino ; he aqui lo que está e s c r i t o  en la g ra n  b a n 
dera nacional, lo que nos s a c a r á  a i rosos  en la s i t u a c i ón  p r e 
sente, el verdadero, el solo vínculo de u n i ó n ,  si 11 la cual no 
hay fuerza.

Por esta senda me vereis caminar constantemente. S e r é  
hoy como hombre público lo que he sido en o t r a s  s i t u a c i o n e s  
parecidas, lo que me han visto ser en condición privada. Mi
litar de honor, soldado de la patria, nunca me apartaré de 
los principios que son resultados de mi convicción , y que en 
todas ocasiones he proíesado tan abiertamente. No necesito, 
compañeros, recordaros que la subordinación y disciplina son 
el requisito indispensable, el alma del servicio mil i tar ,  y que 
sin ellas no hay orden ni verdadera l ib ertad ,  ni confianza 
publica en las armas nacionales.

Madrid 31 de Octubre de 1 8 4 0 .= E v a r is to  San Miguel.

T R I B U N A L  D E  LO S P A R E S .

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . c a n c i l l e r  b a r ó n  p a s q i j i e r .  

f -Audiencia del 30  de Setiembre ( 1) .

:¡ AGENTADO DE BOLOÑA.— CONSPIRACION BONAPARTISTA.

Licenciado F a vre  (abogado de Aladenize): Señores, aca
bó dé convencerme de cuán grave es la posición del joven 
^ládeíijzé. Conozco la dificultad de la tarea que he aceptado, 
yj voy á tratar de llenarla dignamente.

I Dfiííiáj del ejército, Aladenize ha puesto su espada al ser- 
vfcfió dél joven Príncipe que venia á presentarse al pueblo: 
j  9 o s° l °  es acusado del atentado , sino también
(fé t¥hicíon. [T fáic ion ! Palabra cruel para un francés que ha 
(|érra.mado s,u sangre por la patria , y cuya vida exenta de 

marcha 7 es casi gloriosa. Aladenize ha cedido á un 
«^ranqué político, y si hubiese de ser juzgado por un eouse- 
j jpdegiíérra ,  lo representaría de esa manera,  y lo salvaría.  
¿|No deberá sqceder lo mismo con mas razón ante la alta ju
risdicción política a la que hoy corresponde decidir de su 
sberté?/
JL L a v re  trata de justificar á su cliente, e lo -
gfaódó él carácter y  arrojo del valiente oficial. Pinta el c ua-  
í|ro dé las esperanzas que habia concebido su corazón que 
sonaba liba r  rancia mas poderosa y respetada cuando hubiese 
reconquistado sus límites naturales, perdidos por los tratados 
efe 1815... .  *
I F rés id en te : Gracias al c ielo ,  la Francia  á pesar de los 

acontecimientos de 1 8 1 5  es fuerte ,  poderosa y respetada, y  
njo,hay defensor alguno á q u i e n  le sea permitido en presen
cia del tribunal J e  los Pares manifestar lo contrario.
1. Licenciado F a v re : No creo en manera alguna haber ofen- 
" ^  *̂s opiniones del tribunal. Mi objeto ha sido manifestar 
qué Aladenize se indignaba de que la Francia no recobrase 
Sus antiguas fronteras. No creo haber merecido la reprensión 
í|ue me h« dirigido el Sr. Presidente , porque no he hecho 
ipás que expresar los Sentimientos de mi defendido. 

Presidente: Continúe Y .
M r. A ladenize: Apruebo las palabras de mi defensor.
E l  abogado b avre  sostiene que Aladenize no conocia los 

proyectos del Principe , recuerda los esfuerzos hechos por él 
a fin de impedir el derramamiento de s a ngr e ,  y prosigue asi: 
I' Señores: Si los acontecimientos produjesen una conflagra— 
éion general,  romped los hierros de Aladenize, abrid las 
puertas de su calabozo, devolvedle su espada, y la dirigirá 
contra los enemigos del pais. Asi le permitiréis lanzarse al 
lado del bizarro capitán P uygellier ,  y a 11 i recobrar su ban* 
dera o*sucumbir. Este seria un noble ejemplo, y el ejército 
lo espera de vosotros.

P residente: É l  Sr. general Magnan ha pedido la palabra 
para un hecho personal. ( Movimiento general de atención.)

General M agnan: Señores, en el momento que cesó de 
háblar el abogado de Mr. Messonan, pedí la palabra;  doy 
gracias al Sr. Presidente por no habérmela concedido inme
diatamente. La indignación que experimentaba, acaso me hu
biera conducido á traspasar el respeto que el tribunal se me
rece. Habéis visto con cuánta vehemencia ha usado la pala
bra el defensor de Mr. Messonan ; y me alegro que me haya 
proporcionado ocasión de hablar de mí.

(Después de explicar su conducta en L y o n , c o n d u je  
a s i ) :

E l  Consejo dé Ministros exigió en efecto c(ue se me qui
tase el mando del regimiento como por castigo; pero al mis
mo tiempo se me dijo que me confiarían otro ,  y asi sucedió 
al cabo dé tres meses. E l  Rey me dijo al nombrarme maris
cal de campo : wSu conducta de V . en Lyon fue honrosa, 110 
lo dude V .” y el Rey es un buen juez en esta materia.

P resid en te: E l  asentimiento del Rey es el mas honroso 
testimonio y debe satisfacer.

L a  audiencia concluye á las cinco y media.

A udiencia del 2  de Octubre.

A las doce y media empieza la sesión. M r. Porlalis,  vi
cepresidente, ocupa el sillón de la presidencia por ausencia 
dél canciller Pasquier.

E l  tribunal oye la defensa del licenciado L ign ier ,  abo
gado de los acusados Ornano , Galvani ,  D 'Alambert,  Orsi y  
Bu re. En  seguida pronuncia su discurso el licenciado Declu-  
zeau , defensor de Forestier.

V icepresidente : ¿Tienen los acusados que añadir algo á 
su defensa ?

F i  Seal F ra n k -C a rré : Pido la palabra para replicar.
V icep resid en te : El Sr. fiscal general tiene la palabra.

* F isca l: Señores Pares : todos los hechos en que estriba la 
acusación han sido aceptados por los defensores, y el come
tido del ministerio público habría concluido, si el primer  
orador que ha hablado se hubiese contenido como lo prome
t ió ,  dentro de jos limites de la cuestión judicial;  pero sus

^ ,    .........................

( 1 )  Véanse nuestros números del 2 2 ,  2 4  2 5 ,  2 6 ,  2 9 ,  3 0  
£ " 3 L ' ' ; :: ¿



preocupaciones políticas lo lian extraviado á su pesar, y  sus 
palabras han salido, por decirlo asi, de la esíera de este re
cinto. Tenemos por lo tanto que combatir no solo al abogado, 
sino también al hombre político. Desdeñando discurrir sobre 
ios hechos de la causa, ni ha procurado defender el crimen 
que estáis llamados á juzgar, ni despojarlo.de las graves cir
cunstancias que lo han acompañado. Sin duda creia que este 
proceso no se hallaba á bastante altura, y ha querido engran
decerlo. Como si tras de el hubiese un Ínteres misterioso de 
porvenir, ha reclamado ante vosotros en nombre del Prin'ci- 
pe el privilegio de una inviolabilidad judicial en favor 
de sus ambiciosas pretensiones que se convierten en aten-' 
tados.

Por mi parte 110 acepto la cuestión tal como se ha plári-' 
teado. Pero es preciso seguir á la defensa en el terreno qóé 
ha querido elegir, y estoy dispuesto á entrar en el éxámén\ 
de los principios que ha emitido, demostrando que* la 
zon, la política y la ley están de acuerdo para justificar esta 
acusación.

En verdad mi adversario ha tratado con poca benevolen
cia al Gobierno de Ju lio ;  si bien no le ha negado el derecho 
de defenderse, ni lo ha condenado á sufrir con paciencia los 
ataques de sus enemigos. Aunque en el conjunto de nuestras 
instituciones solo se quiera' ver nn Gobierno de nécho, los 
mismos que creen haber conservado el derecho de atacar
lo , le reconocerán al menos la facultad de defenderse, la 
cual en este mundo pertenece á todo cuanto v iv e , ya sea un 
ser colectivo ó individual.

Mas adelante os diremos lo que es el Gobierno de Julio, 
probando al mismo tiempo que á su índole y á sus principios, 
debéis estar agradecidos. Por el pronto creemos con funda-; 
monto que reconocéis á este Gobierno con el derecho de pror, 
tejerse á sí mismo contra los ataques de sus adversarias,,Sen
tado esto, decidnos: que deseáis que se sustituya a estp prp;^
ceso? El derecho de defensa‘ que asiste á todo Gobibrqq.. es,: 
tenedlo presente, la razón política ó la ley; es decir , Ja;,a£- ( 
bitrariedad ó la justicia. ......................

Si no queréis la justicia, si recusáis á la mas elevaba 
risdiccion del pais, entonces reclamáis la arbitrariedad,. De-r 
seáis indudablemente ser tratado por este Gobierno CQmp lo 
hubieseis sido hace treinta años, ó quizá veinte. t. g

Ahora bien: el Gobierno de Julio no intima a jos  ciiida^ 
danos la orden de echarse sobre sus enemigos y destruirlos, 
donde quiera que los encuentre; tampoco los ha cop denado de 
antemano con solo la comprobación de la identidad.de' p.ersorh¡ 
ñas, sino que llama á la justicia para que decida : los juzga*., 
no los proscribe. Confesamos que esto es nuevo en, ]a Ipstoria 
de los Gobiernos; y en esto nps fundamos para aíirpiar que 
el de Julio es el mas liberal de cuantos se Han c"onocidov ¿S^-^ 
beis de donde le proviene este carácter? De que.^l poder en
gendrado por la revolución de 1830 es el poder legítinio por, 
excelencia; porque en lugar de representar al antiguo regí- ,  
inen, representa al nuevo régimen , porque es la mas* c a b a l , 
realización de la gran regeneración del año 89 que ha funda
do , por mas que se diga , el nuevo derecho político de la- 
Francia; porque en lugar de estribar su legitimidad ei^ un, 
punto de apoyo que no pertenece al siglo , está ciinentad^^o? 
bre la base robusta y duradera de.los sentimientos nacióqales,, 
de ios inten ses modernos del pais, de su grandeza y  de su 
dignidad. Vuestras mismas razones abonan cabalmente la le
gitimidad de esta gloriosa revolución.

Sabernos, señores Pares, que una de las necesidades de 
cierto partido político es atacar con tanta obstinación como.; 
impotencia el principio de esa revolución, y  toda la habilif 
dad oratoria del lenguaje que habéis oido va encaminada, 
sin querer, á dar á entender que nuestro Gobierno, produc
to de una insurrección, no lleva en sí el carácter suficiente 
de legitimidad para dar á sus enemigos el colorido de rebel- . 
des. Tengo muy arraigado el sentimiento de mi deber para 
aceptar la discusión en este terreno. La revolución de Julio 
110 necesita defensores, y el Gobierno que á ella debe su exis
tencia no permitirá jamas que nadie, sea quien quiera, lo 
ponga en tela de juicio. Empero me considero afortunado de 
que se haya presentado la ocasión de recordar estas circuns
tancias y mostrar á la faz del país el carácter de nuestras 
instituciones.

Los que han hablado de una comedia de 15 años han ca
lumniado al pais. La Francia aceptó seriamente el Gobierno 
de la restauración, si bien no le agradaba su origen y temía 
sus tendencias; pero admitió la Carta de 1814 con su verda
dero carácter de pacto entre el presente y el porvenir. Pudo 
muy bien escribirse en esa Carta el principio de un derecho 
que el pais 110 reconocía, y borrar de una plumada el consu
lado y el imperio, á Bonaparte y á  Napoleón; pudo decir que 
era una Constitución otorgada, un don gratuito del poder; no 
por eso dejó de ser para Francia lo que era en verdad, el 
pacto que unia la nación á la dinastía reinante, la condición 
inevitable del advenimiento de esa dinastía.

Tal era, señores, la fuerza del Gobierno de la Restaura
ción ; sus faltas y desventuras han provenido de haber des
conocido esta verdad: creyó en |la omnipotencia de Jo que. 
llamaba su principio; y cuando en medio de su alucinamien- 
to quiso sacar de ese principio el derecho de despedazar con 
sus propias manos el contrato que únicamente le sostenía, y 
arrebatar al pais su Constitución, dos dias bastaron para su 
estrepitosa caida. Tan cierto es que el principio de soberanía 
inherente á la persona R e a l , y las antiguas leyes fundamen
tales que en otros tiempos constituyeron la estabilidad de la 
monarquía, no eran ya el título ni la garautía constitucional. 
Tan cierto es que esta dinastía no ha gobernado por espacio 
de 15 años el pais en virtud de sus derechos antiguos y  de 
una legitimidad preexistente, tan obstinadamente.invocados.

Ahora bien: la fuerza que la restauración rechazó, la po
see el Gobierno de Julio y sabrá conservarla; pero tiene ade
mas un origen puro y nacional y  tendencias liberales y gene
rosas. No le ha acontecido la desgracia de llegar tras de una 
invasión extrangera, sino tras el triunfo de las leyes ataca
das por el poder; y es el producto de Ja voluntad nacional 
libremente manifestada por medio de los mandatarios legaje^ 
del pais y en presencia de este mismo. He aqui lo que forma 
su grandeza, lo que le da fuerza y  robustez; por, esto res
ponde á las necesidades presentes y asegura los intereses del 
porvenir; porque descansa en la  victoria d e i  orden- y  de las 
leyes, y es la negación mas formal del principio de la insur
rección. Por eso, en fin , posee en mas alto grado que ningún 
otro poder la autoridad legítima que da el derecho Y' la

fuerza de reprimir y castigar la rebelión por medio de la
justicia.

Estoy, convencido de que en ningún proceso ha realizado 
el poder judicial mas explícitamente que en este el grande 
y moderno principio de la igualdad ante la l e y ,  y en esta 
ocasión me g lorío ,  aunque bajo otro aspecto me es muy do
loroso, de asociarme á un acto tan grandioso.

(Se continuará.)

P o r : acuerdo de la junta de Sres. patronos del que dejó 
instituido el Sr. D. Luis Manuel de Quiñones y Jaraquema-; 
da , se llama, cita y emplaza á todos los parientes de dicho 
señor, los dé la! señora I)pña.,María Josefa de Arizcun é Ir i-  
.goyen su esposa, y á los del Sr. D. Ambrosio Agustín de 
Garro , primer '-marido de( esta señora ,. que se consideren con 
derecho a las dotes que-para contraer, matrimpnip^y /pensio-, 
nps paraAas.r.cíirreras militar, c iv i l ,  eclesiástica y mercantil 
déjó señaladas el mismo Sr. fundador, á fin de que en el ter
mino de un mes coíftado~desde la publicación del presente 
aiiunpio. en la ,Gaceta y Diario de esta, capital , acudan con 
sus sól.icftúijes^ forma, aérédithrtdo
si| parentesco ‘y  exprésan S o Yá (jarrera á qué se iúcliiikrt , ál 
ESxcfno. Sr.’ yíu que " 0e ^ a q j a m é s }pr i mcr pa tronó dé sáóg re
dé esta fuutíaeion 1 que vive3 catíefa de Shit Gerónimo fiéiíte
' T : : t V V  " ; í . » r ¿  e r ¡ >  ú ,■■■:<.<■.*■> :> I ' :  :a n o s  Ita lia n os.

 Habiéndose disuelto las compañias de opera y declama
ción que han ocupado el teatrómIc la Goruñá éjh él .presente 
ajho, por falta de garantías en el contrato que al efecto se ha- 

celebrado, se anuncia t ftpúblico ,  ú *üti de que llegando 
"áj noticia de los que quisieran hacer proposiciones pa ra soste- 
,.i^r(!eu-yli€ba Q.apitfiY es. â cj.ase¿le diversiones, ./puedan diri
girlas al Sr. geíe político desaquella provincia < hasta el.20, 
t|e Nov iembre pypXimq ; debuuiuó adyer .tirsé q ué é s^ ñ d o^ á já '  
concluirse muy en breve íá habilitación del nuevo y mágíli- 
ffeo teatro construido últimamente en, la misma ciudad, para 
epipezará representar en él, esta circunstancia puede olrecer 

; acá ¿ó mas ventajas que ha^ta; aífu i? á: Í os q u é  se i interesen én 
. lji formación y sostenimiento "dé" las indicadas' compañías de 
‘ó^éla y declamación. /  •njri-1 'M' " ■' •': -

¡ B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización dél din SO tres de laí]tú f de* •*-
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Inscripciones en el gran l ib ro  á:^ por 100 , OflL • /  ‘ :--h
i Títulos al portador dél ,5- por 100, con en pones al 
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BIBLIOGRAFÍA.

B IB L IO T E C A  infantil: obra dedicada á los niños y á lo;
amigos de la n iñez, por Cristóbal Schm id, traducida 

directamente del aleman por J. M . de F . ,  A. de M . y A . B 
de L . C.

P rospecto.=N adie ignora ya cuánto importa á las nacio
nes la buena educación de los niños, que dentro de poco: 
años han de venir á formar la  sociedad y  á labrar su dkha 
ó desventura.

Deseosos de contribuir en cuanto nuestras fuerzas alean, 
zaren á un logro de tanta trascendencia, hemos ido exami
nando varias obras destinadas á la n iñez, asi en Francia co^ 
1110 en Inglaterra y  Alemania, y ninguna, á nuestro entena 
der-, llena tan cumplidamente su objeto como las del aleman 
Cristóbal Schmid. Con e fecto , no cabe para los niños leyenda 
mas amena, sólida é instructiva que con mas dulzura se in
terné en los ánimos y  deje mas gratos recuerdos. La sencillez 
de sus conceptos y estilo es tal que dirían que el autor es un 
niño, ó por mejor d e c ir , un ángel que comunica á otros ni
ños su moralidad acendrada, su cariño entrañable á la hu
manidad y la pureza de sus costumbres. Asi que no dudamos 
que el mejor regalo que un padre puede hacer á sus hijos son 
los escritos de Schmid que tenemos la satisfacción de ofrecer 
en castellano a la juventud española. Reúne ademas esta B i
blioteca la ventaja de poder ser leida con fruto por los adul
tos dotados de corazón tierno y bondadoso, en üná palabra, 
por todos los amigos de los niños. ‘

¿ Y  quién dudará que ahorá mas que nunca conviene, y 
éün urge¿ encaminar á nuestros hijos por la senda dé la ,vir- 
fud para que lleguen á valer ma& que nosotros, maleados 
cpmó eSlamos por causas que es Ocioso exp licar?

1 Lá'^obrRa'^ intitulada el Abuelo /  dedicada asimismo á los 
ñtñóís , y  dé }a qué'ésta ya' impresa la segunda edición,^ nos 
pershadé qué fci Biblioteca -ahora anunciamos merecerá 
igual aceptaciom

Para facilitar su adquisición, aun á las familias menos aco
modadas, se publicará por cuadernitos de 160 páginas en 16? 
marquida al precio de 3 rs. cada u n o, y cada dos cuadernos 
formarán á corta diferencia un tomo. La Biblioteca de Schmid 
constará de seis tomos. Por ahora , y sin perjuicio de acelerar 
mas esta publicación , sedará una entrega ó cuaderno el dia 15 
de cada m es, empezando en N oviem bre próxim o.

No dudam os, en vista de lo expuesto, que todos los pa
dres amantes de sus hijos se suscribirán á una obra tan útil 
y  apreciable; y  que esta, leida ya á solas, ya en familia, 
dará margen á reflexiones morales provechosas.

Las entregas se pagarán en el acto de recibirlas. Suscrí
bese en las librerías donde se despachan las ricas ediciones 
del Quijote y  el G il Blas ilustrados.

■ ; . i n  .>■ ; ■■ « ■■■■■■■I 11 i j n— M    ■'« ■■ i, n  ...

JE SU C R ISTO  en presencia del siglo. Se anuncia á los se
ñores su ser i plores que el tomo 2 ? saldrá á luz el 26  d e  

esté mes de N oviem bre, y contendrá los capítulos siguientes:
1 Continuación del Capítulo 6? • •  ̂ J ••• • ¡
5 Capítulo 7 ?=̂ 5Téstimonio d^ los cabios. v r? » :
• ' 8?==Pruébas históricas de la Yerdad cristiana.— Dios. 

Trinídadj : A i' í-,í
9?==EÍ hom bté.-^Sü caída. : ; /
10.^=El d iluvio. ’ i r
11. ==Lá primitiva enseñanza.^'Los ángeles. ^
12. ==La idolatría. • r- =
lá .^ U n iversa lid ad  de íáf* tradicioil. La V írgen  ;Ma-

díré^Iil-El reparador. Espeétaeion géiierali
’ • 1 4 .= S ig íó  de A ugusto.^Jesucristo:

fT15.^=Rác4ónalÍdad del Cristianismo. s ? i
I6r^=;jésiícfisto én presenéía del siglo. ú  ^
Sé inscribe en lái librefiil de< M otiier, carrera de S; G e - ¡ 

rónim ó^casá titulada : Fon tarta de: Oraípá lO w *  ¿ tom o,, |T:
conckúdaiá^ obra se venderá, á 1 2  rs. 5 él * léfifo1; ;* * ¿ ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
 Subdelegación de  Rentas.

• P or  providencia del Sr. intendente súbdélégáídó“ de Reii¿ 
tas de está provincia se h a  señaladb páfa la junta general dé‘ 
Ocfeedóres á"la quiebra de la casa dé giro titüladá GirOrtré ‘ 
á  íjh, y testa menta ría de I Excmo^ S|f. D Pedro Alcáótafra T e - 
Béz G áfón, duquie qñé fue de Osühá, el dia 24 de Enero del 
áño próximo véiiidero á las Once de su mañana én Jós! Cstra- 

. dos déYa íníerídénciá de Rentas dé |á'provincia.
: 1 L ó  qué ásf sé ha mandado publicar para qué IVégne'á 

noticia1 y cbnócirniéntó de los acreedores á diebá7qúiébra; y  
Écst5ameiííárfá,‘ á fiú de  qué por sí ó ¡Jór medio de apoderados 
CortéúrVán en el dia , sitio jr 'hórá désignádos ; apererbidos que 
de no hace río Jes pkrará él perjuicio que haya lugar.

V A C A N T E S
E n  e l  con se jo  de  S an tu ce ,  de l  señ orio  de  V izcaya  ,  de  h a 

vacante,ej magisteriÓ d e  instrucción pfimaná , por ’ 
tiíJaTáltá una sociedad d é 5variós paItiéülafes dé*diého pue-i 
blo ha reBueíto establecer iinahscuélá privada de ’ instírlicbíon 
primaría elemental Completa, según sé expresa en el articu
l ó ^ ? ,  título 1? de la ley de 21 de Julio de 1838. La deita-" 
ción del maestro será de 300 ducados anuales pagados por 
cuatrimestres en metálico por la misma sociedad , y ademas 
pn local cómodo para la enseñanza; pero la casa habitación 
déi rnbestro será de su cuenta.

Los aspirantes, que precisamente deben ser maestros exa
minados, podrán dirigir sus solicitudes, francas de p orte , á 
D. Tomas dé Aeraste, por B ilbao, Santurce. Se admitirán 
éstas hasta el 1? de Diciembre de 1840.

REMATES.
L A casa lavadero titulado de la Soledad, sito á la izquierda 

del puente de Segóvia, y  la de la calle de la Escalina
ta) núm. 27 antiguo y 5 m oderno, manzana 4 1 8 , cuyo rema
te se anunció en este periódico para el 17 de Agosto último 
por no haber tenido efpeto el anterior, se ha vuelto á seña
lar para el martes 3 de Noviem bre próximo á la una y me
dia de su tarde en la casa del &r; D. Tomas Pacheco, jues de 
primera instancia en esta v i l la : cuyo anuncio se repite en este 
dia para que la persona que guste interesarse lo verifique! 
ante dicho señor y  escribanía del número de M ateos, donde 
está ofrecida postura en la cantidad de 729 rs. ?n« metálicos, 
á rebajar cargas.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro de la tarde.
1? UN PASEO A B E D L A M , comedia en un acto.
2? intermedio de baile.
3? E L  M E D IC O  A  P A L O S ,, comedia de gracioso , en 

tres actos, en la que desempeñará la parte del protagonista 
el actor D. Antonio de Guzman.

4? Otro intermedio de baile.
5? Un divertido sainete. - .

A  las siete y  media de la noche. U ltim a función definí» 
tjvamente de

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A ,

gran comedia dé tnágia, en cuatro actos , escrita en prosa y 
verso por D. Juan Eugenio Hartzenbusch , en la que desem
peñará el papel de Garabito el actor D. Antonio de Guzipan.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena á la ma
y or  brevedad la comedia nueva, original y  en v e rso , titula
da T O R O S  Y  C A Ñ A S .

C R U Z . A  las siete y  media do la noche.

L A  PR1GIONE DI E D IM B U R G O ,

ópera en tres actos, del célebre .maestro R ic c i , que tantof 
aplausos ha obtenido en sus anteriores representaciones.


